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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS
CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA

Y TELECOMUNICACIONES
PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL

I MODIFICACIÓN AL PLAN DE COMPRAS 2022
La Proveeduría Institucional del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Telecomunicaciones, avisa a los interesados la 
primera modificación al plan de compras de esta Institución 
para el período 2022, que el mismo se encuentra a disposición 
en el Sistema SICOP en la dirección https://www.sicop.go.cr, 
y en la página web del MICITT en el link https://www.micitt.
go.cr/transparencia/compras-publicas a partir del día hábil 
siguiente a esta publicación, de conformidad con la norma 
que regula la materia.

Dunia Jiménez Fernández, Proveedora Institucional.—1 vez.—
O.C. N° 2462735781.—Solicitud N° 374385.—( IN2022675538 ).

REGLAMENTOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN

DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención 

de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo 
N° 131-07-2022, de la Sesión Ordinaria Nº 12-072022 del 07 
de julio del 2022, dispuso lo siguiente:

Acuerdo 131-07-2022
1. La Junta Directiva de la Comisión Nacional de Pre-

vención de Riesgos y Atención de Emergencias aprobar 
la siguiente:

REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS
DEL REGLAMENTO AUTÓNOMO DE ORGANIZACIÓN

Y SERVICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN

DE EMERGENCIAS PARA ERRADICAR
LA DISCRIMINACIÓN A LA POBLACIÓN LGBTIQ+

CAPÍTULO II
De las atribuciones y funciones

SECCIÓN PRIMERA
De la organización interna de la Junta Directiva
Artículo 1º—Adiciónese al Artículo 38 un inciso f para 

que se lea de la siguiente forma:
“Artículo 38.-La CNE podrá dar por concluida la 

relación de servicio con sus personas funcionarias de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Servicio 
Civil y su Reglamento y supletoriamente en el Código de 
Trabajo y demás normas aplicables. La CNE no incurrirá 
en responsabilidad pecuniaria por la terminación de la 
relación de servicio con sus personas funcionarias, 
cuando esta surja de:
(…)
f. Practicas u actos discriminatorios comprobados, en 

razón de sexo, género, edad, etnia, nacionalidad, 
religión, discapacidad, filiación política, idioma, 
ocupación, orientación sexual, identidad de género, y 
contrarios a la dignidad, igualdad e integridad psíquica, 
física y moral, tanto de las personas servidoras de la 
CNE como de sus usuarios.

Artículo 2º—Refórmese los incisos 6, 7, 8 y 32 del 
Artículo 39 para que se lean de la siguiente forma:

Artículo 39.-Deberes y responsabilidades de las 
personas funcionarias. Deberes y responsabilidades 
de las personas servidoras. Además de lo dispuesto en 
el artículo 39 del Estatuto de Servicio Civil y el artículo 50 
de su Reglamento, son deberes y responsabilidades de 
las personas servidoras:

(…)
6. Cumplir con la normativa aplicable a la relación de 

servicio, así como de los lineamientos y directrices 
emitidas o que llegaren a emitirse a nivel interno. Lo 
anterior, sin perjuicio que las personas servidoras 
puedan hacer valer sus derechos humanos y 
fundamentales, en caso de considerar estos 
lesionados por dichas normativas.

7. Atender  con diligencia, respeto, afán de servicio y 
cortesía al público que acuda a la Institución o a los 
lugares en que la CNE preste servicios, de modo que 
no se originen quejas injustificadas por un servicio 
deficiente, desatención, maltrato, irrespeto u actos 
discriminatorios por concepto de raza, color, sexo, 
género, edad, religión, estado civil, opinión política, 
ascendencia nacional, origen social, filiación, 
situación económica o cualquier otra forma análoga 
de discriminación determinadas con base en la 
orientación sexual, identidad de género o expresión 
de género de la persona funcionaria.

8. Vestir correctamente durante la jornada de trabajo de 
acuerdo con las normas de la buena presentación y 
las establecidas por la CNE en el Manual de Servicio 
al Usuario. Cuando la Institución otorgue uniformes, 
los servidores estarán en la obligación de utilizarlos 
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en todo momento durante el desempeño de sus 
funciones o para la actividad que se solicite su uso; 
sin que ello implique una vulneración a sus derechos 
fundamentales.
(…)

32. Evitar privilegios y cualquier tipo de discriminaciones, 
por motivos tales como: raza, color, sexo, género, edad, 
religión, estado civil, opinión política, ascendencia 
nacional, origen social, filiación, situación 
económica, orientación sexual, identidad de género 
o expresión de género de la persona funcionaria, así 
como otros criterios que sean incompatibles con los 
derechos humanos y fundamentales y con el mérito 
personal de las demás personas.

Artículo 4º—Refórmense el inciso g del artículo 44 para 
que se lea de la siguiente forma:

“Artículo 44.-Los servidores de la CNE tendrán 
derecho a:

(…)
g. Obtener un carné de identificación, que lo acredite 

como persona funcionaria o persona conductora de 
vehículos oficiales de la CNE, que se ajuste a su 
identidad de género.

Artículo 5º—Refórmense los incisos b y c del Artículo 96 
para que se lean de la siguiente forma:

Artículo 96.- Licencias con goce de salario. 
Con el aval de la respectiva jefatura de Unidad y con la 
debida documentación, se otorgará licencia con goce de 
salario en los siguientes casos:
“Articulo 96-

(…)
b. Por nacimiento de un hijo o hija se concederá a la 

persona servidora padre o madre (que no haya tomada 
la licencia de maternidad) licencia por cinco días 
hábiles, inmediatos y posteriores al parto. En el caso 
de ser hijos (as) fuera de matrimonio, se reconocerá 
esta licencia siempre y cuando sean reconocidos (as) 
y la persona se encuentre al cuidado de estos.

c. Por fallecimiento de abuelos (as), padre, madre, hijos, 
hermanos (as), cónyuge o persona de convivencia, se 
concederá licencia por cinco días hábiles.

Lenguaje inclusive de abuelos (as), padre, 
madre, hermanos (as), cónyuge o persona compañera 
de convivencia

Artículo 6º—Refórmese el párrafo final del Artículo 104 
para que se lea de la siguiente forma:

Artículo 104.-Movimientos de personal. Los 
movimientos de personal responderán únicamente 
a las necesidades institucionales, por ende, se prohíbe 
cualquier práctica discriminatoria por concepto de raza, 
color, sexo, género, edad, religión, estado civil, opinión 
política, ascendencia nacional, origen social, filiación, 
situación económica o cualquier otra forma análoga de 
discriminación determinadas con base en la orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género de 
la persona funcionaria, para realizar estos movimientos.

Los traslados, reubicaciones y recargos de 
funciones se regirán por lo que se indica en el artículo 
22 bis, siguientes y concordantes del Reglamento del 
Estatuto de Servicio Civil según se detalla a continuación:

a. Los traslados y reubicaciones podrán ser acordados 
unilateralmente por la Administración siempre que no 
se cause un perjuicio grave a la perdona servidor.

b. Los recargos de funciones a puestos de mayor 
categoría que excedan de un mes deberán ser 
remunerados, pero estarán sujetos a la aprobación 
previa de la Dirección General de Servicio Civil, la que 
deberá constatar la persona servidor a quien se haga 
el recargo reúne los requisitos establecidos.

Artículo 7º—Se reforma el artículo 120 para que se lea 
de la siguiente forma:

Artículo 120- Evaluación del Desempeño. Toda 
persona superior jerárquica está obligado a realizar 
anualmente la Evaluación del Desempeño de sus 
personas subalternas (o colaboradoras), de conformidad 
con los lineamientos establecidos. Para tales efectos la 
Unidad de Desarrollo Humano les brindará la asesoría 
que resulte pertinente. Las evaluaciones de desempeño 
serán instrumentos objetivos, por lo que se prohíbe su 
uso para realizar actos discriminatorios por concepto 
de raza, color, sexo, género, edad, religión, estado civil, 
opinión política, ascendencia nacional, origen social, 
filiación, situación económica o cualquier otra forma 
análoga de discriminación determinadas con base en la 
orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género de la persona funcionaria.
Artículo 8º—Refórmese el Artículo 124 para que se lea 

de la siguiente forma:
“Artículo 124- De las manifestaciones del 

acoso sexual. El acoso sexual puede manifestarse 
sin importar la orientación sexual, identidad de género 
y expresión de género de la persona funcionaria. Se 
considerarán conductas de acoso sexual los siguientes 
comportamientos:
1. Requerimientos de favores sexuales que indiquen:

a. Promesa implícita o expresa, de un trato 
preferencial, respecto de la situación, actual o 
futura, de empleo de quien la reciba.

b. Amenaza explícita o implícita, física o moral, de 
daños o castigos referidos a la situación, actual o 
futura de empleo de quienes la reciban.

c. Exigencia de una conducta cuya sujeción o rechazo 
sea, en forma explícita o implícita, condición para 
el empleo. Para estos efectos no se requerirá ser 
empleado(a) de la CNE.

2. Uso de palabras de naturaleza sexual, escritas u 
orales que resulten hostiles, humillantes u ofensivos 
para quien las reciba.

3. Acercamientos corporales u otras conductas físicas 
de naturaleza sexual, indeseadas y ofensivas para 
quien las reciba.

Artículo 9º—Refórmese el Artículo 125 para que se lea 
de la siguiente forma:

“Artículo 125- De la presentación de la 
denuncia. Toda denuncia por acoso u hostigamiento 
sexual formulada por una persona funcionaria, sin 
importar su orientación sexual, identidad de género 
y expresión de género, deberá ser presentada, en 
forma verbal o escrita, ante la persona encargada de la 
Unidad de Desarrollo Humano de la CNE. No obstante, 
cuando quien denuncie forme parte de la Unidad de 
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Desarrollo Humano, la denuncia deberá interponerse 
ante la persona que ostente el puesto de Director(a) del 
Área de Gestión Administrativa. De lo manifestado se 
levantará un acta que se suscribirá junto con la persona 
funcionaria denunciante, quien recibe la denuncia y en la 
que deberá indicarse:
a. Nombre de la persona denunciante, número de cédula 

y lugar de trabajo.
b. Nombre de la persona denunciada y lugar de trabajo.
c. Indicación de las manifestaciones de acoso sexual 

que afecta a la persona denunciante.
d. Señalamiento de los testigos, si los hubiere, o las 

personas que se ofrezcan como testigos.
e. Fecha aproximada a partir de la cual ha sido víctima 

del acoso sexual.
f. Firma de la persona denunciante y de quien recibe la 

denuncia.
Dicha acta deberá ser remitida en los siguientes dos 

días a la Presidencia de la CNE, para que según el tipo 
de falta de que se trate y si corresponde, se establezca 
la conformación y apertura de un Órgano Director del 
Procedimiento.
Artículo 10.—Refórmese el Artículo 130 para que se lea 

de la siguiente forma:
Artículo 130.- Información sobre denuncias. 

El superior jerárquico de la CNE o la unidad que este 
designe estará obligado a informar a la Defensoría de 
los Habitantes, sobre las denuncias de hostigamiento o 
acoso sexual que se reciban, así como el resultado del 
procedimiento que se realice.
Artículo 11.—Refórmese el Artículo 131 para que se lea 

de la siguiente forma:
Artículo 131.- De la normativa aplicable. Serán 

aplicables al procedimiento por hostigamiento o acoso 
sexual, las disposiciones contenidas en la Ley N° 7476, 
“Ley contra Hostigamiento o Acoso Sexual en el Empleo 
y la Docencia” y sus reformas, así como las disposiciones 
del Decreto Ejecutivo N° 38999-MP, “Política del 
Poder Ejecutivo para Erradicar de sus Instituciones la 
Discriminación hacia la Población Sexualmente Diversa”, 
y sus reformas.
Artículo 12.—Se reforma de manera integral el Capítulo 

XXI para que se lea de la siguiente forma:
CAPÍTULO XXI. DE LAS PERSONAS SERVIDORAS

LGTBI Q+ DE LA CNE:
Artículo 172: Espacio Libre de discriminación. 

La Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y 
Atención de Emergencias se declara un espacio libre 
de discriminación, de tal forma que deberá promover 
políticas y condiciones que generen ambientes de 
trabajo libres de discriminación hacia las personas 
servidoras y público en general, por razones de identidad 
de género, orientación sexual o cualquier otra conducta 
discriminatoria, contraria a la dignidad humana.

Artículo 173.- Definiciones: Para los efectos 
del presente capítulo se establecen las siguientes 
definiciones:
a. Derechos Humanos: Los derechos humanos 

pertenecen a todas las personas desde su nacimiento, 
por lo tanto, son Universales, Inviolables, Intransferibles, 
No prescriben, Irrenunciables, Interdependientes, 
Integrales y Complementarios. A lo largo de la historia, 
los Derechos Humanos se han ampliado y resignificado 

de acuerdo con el contexto y momento histórico, 
siempre en procura del bienestar personal y de la 
humanidad, sobre todo de aquellos grupos humanos 
más vulnerables e invisibilizados a través de la historia.

b. Sexualidad: Se acoge la definición de La Política 
Nacional de Sexualidad, con base en el criterio 
aportado por OPS/OMS/WAS (2000) “El término 
“sexualidad” se refiere a una dimensión fundamental 
del hecho de ser un ser humano: basada en el sexo, 
incluye al género, las identidades de sexo y género, 
la orientación sexual, el erotismo, la vinculación 
afectiva y el amor, y la reproducción. La sexualidad es 
el resultado de la interacción de factores biológicos, 
psicológicos, socioeconómicos, culturales, éticos y 
religiosos o espirituales. Si bien la sexualidad puede 
abarcar todos estos aspectos, no es necesario que se 
experimenten ni se expresen todos. Sin embargo, en 
resumen, la sexualidad se experiencia y se expresa en 
todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos”.

c. Sexo biológico: Es el asignado al momento de nacer. 
Se refiere al sexo “Mujer” u “Hombre” registrado 
oficialmente al momento en que nace una persona, 
según criterio médico basado en las características 
genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas que 
diferencian a mujeres de hombres.

d. Discriminación por razones de orientación sexual 
o identidad de género: toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basada en motivos de 
orientación sexual o identidad de género que tenga 
por objeto o por resultado anular o menoscabar, 
directa o indirectamente el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales reconocidos en 
las normas internacionales de Derechos Humanos 
y en el ordenamiento jurídico costarricense, que 
provoca efectos perjudiciales en: Las condiciones 
materiales de empleo, desempeño y cumplimiento 
en la prestación de servicio o el estado general 
de bienestar personal. También se considerará 
discriminación por razones de orientación sexual o 
identidad de género la conducta grave que, habiendo 
ocurrido una sola vez, perjudique a la víctima en 
cualquiera de los aspectos indicados.

e. Identidad de género: La vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la siente 
profundamente, la cual podría corresponder o no 
con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo.

f. Expresión de género: Se refiere a la manifestación 
del género de la persona, que podría incluir la forma de 
hablar, manerismos, modo de vestir, comportamiento 
personal, comportamiento o interacción social, 
modificaciones corporales, entre otros.

g. Orientación sexual: La capacidad de cada persona 
de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y 
sexual por personas de un género diferente al suyo, o 
de su mismo género, o de más de un género.

h. Población LGBTIQ+: Siglas con las que se denomina 
a la población de personas lesbianas, gais, bisexuales, 
trans e intersex.

i. Mujer lesbiana: Mujeres que se sienten emocional, 
sexual y románticamente atraídas a otras mujeres.

j. Hombre gay: Hombres que se sienten emocional, 
sexual y románticamente atraídos a otros hombres.

k. Bisexual: Persona que se siente emocional, sexual y 
románticamente atraída a hombres y mujeres.
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a que se hicieron acreedores con el ingreso al Régimen 
de Servicio Civil, las que podrán variar en estricto apego 
a los procedimientos legalmente establecidos.

Este Reglamento se presume de conocimiento de 
todas las personas funcionarias y será de observancia 
obligatoria para todos desde el día de su vigencia, inclusive 
para los que en el futuro trabajen para la institución.

Posterior a su entrada en vigencia, la CNE 
mantendrá al menos dos ejemplares en un sitio visible y 
entregará a cada funcionario una copia del Reglamento.

Artículo 180.-Alegato de derechos adquiridos. 
Ninguna persona servidora puede alegar un derecho 
adquirido, cuando la CNE lo haya otorgado por dolo o 
inducida a error por parte del funcionario beneficiado o 
del que le corresponde otorgar ese derecho.

Artículo 181.-Modificaciones al Reglamento. 
Cualquier modificación a este Reglamento deberá ser 
aprobada de previo por la Junta Directiva de la CNE y la 
Dirección General de Servicio Civil, además de publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta y dado a conocer a las 
personas funcionarias en la misma forma que se tramitó 
este Reglamento.

Artículo 182.-Derogatoria. Deróguese el anterior 
Reglamento Autónomo de Servicios y Organización de la 
CNE publicado en La Gaceta N° 239 del 12 de diciembre 
del 2001, así como cualquier otra disposición de igual o 
inferior rango en tanto se le opongan.

Artículo 183.-Vigencia. Este Reglamento rige a 
partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

2. La Junta Directiva de la CNE instruye a la Dirección 
Ejecutiva y a la Asesoría Legal para que se proceda con 
la publicación de la reforma señalada en el Diario Oficial 
La Gaceta y a la Administración para que se proceda 
con todos los trámites administrativos necesarios para la 
implementación.
Acuerdo aprobado
Milena Mora Lammas, Junta Directiva CNE.—1 vez.—

O.C. N° 19691.—Solicitud N° 373111.—( IN2022675754 ).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA

CONCEJO MUNICIPAL
El Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea en 

Sesión Ordinaria N° 33-2022, celebrada el 16 de agosto 
2022, artículo VIII XV, por unanimidad y con carácter firme 
aprobó el dictamen N° 14-2022 de la Comisión Especial de 
Estudio y Creación de Reglamentos, donde se aprueba la 
siguiente:

Aprobar la siguiente actualización del Proyecto 
Reglamento de Administración, Uso y Funcionamiento de los 
Inmuebles e Instalaciones Comunales, Deportivas y Parques 
Públicos

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, USO
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES

E INSTALACIONES COMUNALES,
DEPORTIVAS Y PARQUES

PÚBLICOS
CAPÍTULO l

Disposiciones generales
Artículo 1º—Objeto. El presente reglamento tiene como 

objeto establecer normas y procedimientos para la 
administración, uso y mantenimiento de los inmuebles 

l. Persona Trans: Cuando la identidad de género de 
la persona no corresponde con el sexo asignado al 
nacer. Las personas trans construyen su identidad 
independientemente de tratamiento médico o 
intervenciones quirúrgicas.

m. Intersex: Todas aquellas situaciones en las que la 
anatomía sexual del individuo no se ajusta físicamente 
a los estándares culturalmente definidos.

n. Compañero (a) de convivencia: Aquella persona 
que conviva bajo un mismo techo por más de un 
año o más, de forma pública, notoria, única y estable 
con una persona funcionaria de la Comisión sin 
diferenciación de sexo. Tanto la persona funcionaria 
como el compañero (a) deben de ostentar la libertad 
de estado. Para ser beneficiado (a) de los derechos 
que les otorga este Reglamento se deberá de entregar, 
ante la Unidad de Desarrollo Humano, una Declaración 
jurada protocolizada por parte de ambas personas, 
donde hagan constar la existencia de la relación.

Artículo 174: Sobre la inclusión de los servidores 
LGBTIQ+. La Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias, garantizará la 
equiparación de oportunidades y la no discriminación 
para el acceso al empleo, el mantenimiento y la 
promoción del mismo, de la población LGTBI.

Artículo 175. De la oferta de empleo para 
servidores LGBTIQ+. En las ofertas de empleo la CNE 
no incurrirá conductas discriminatorias por orientación 
sexual, identidad de género y expresión de género en 
sus procesos de selección.

Artículo 176: De la Capacitación en temas 
LGBTIQ+ al personal de la CNE: La Comisión Nacional 
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, 
tendrá dentro de su Plan Institucional de Capacitación 
temas relacionados con los derechos humanos de la 
población LGTBI.
Artículo 13.—Se actualiza la numeración del anterior 

Capítulo XXI “Disposiciones finales” para que se tenga como 
Capítulo XXII, se actualiza la numeración de su articulado y se 
lea de la siguiente forma:

CAPÍTULO XXII
Disposiciones finales

Artículo 177.-Continuidad laboral. No interrumpirán 
la continuidad de la relación laboral las licencias sin 
goce de salario, la enfermedad justificada de la persona 
servidora, ni ninguna otra causa de suspensión legal o 
temporal de la relación de servicio.

Artículo 178.-Asignación de tareas al resto del 
personal. Las tareas de las personas servidoras que 
se encuentren gozando de vacaciones, así como las de 
aquellas que no asistan a sus labores por enfermedad 
o licencia con goce de sueldo, serán encomendadas al 
resto del personal sin derecho a remuneración adicional, 
siempre que fueren compatibles con las tareas propias 
de su cargo, sus aptitudes, estado o condición, y que 
no impliquen una disminución notable de jerarquía o un 
recargo excesivo del trabajo y no sean por un periodo 
mayor de un mes.

Artículo 179.-Derechos adquiridos. El presente 
Reglamento no modifica los derechos adquiridos por 
los servidores de la CNE que estén acordes con la 
normativa establecida. Las personas funcionarias 
mantendrán las condiciones de trabajo y remuneración 


